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PRENSA  



COMUNICADO DE PRENSA EXTRAORDINARIO No. 003

Caso Heimi Daniela Riaño Triviño

El IDIPRON dio traslado a la fiscalía general de la Nación de las denuncias presentadas por Heidi Daniela con el fin de apoyarla en la oficialización de estas y así, garantizar el inicio de las investigaciones pertinentes.
Igualmente, la personería Distrital inició investigación preliminar al IDIPRON por el mismo caso en la que estaremos prestos a responder a los requerimientos solicitados, con el fin de esclarecer los hechos y se inicien las respectivas denuncias.
El IDIPRON reitera que la joven Heimi Daniela Riaño Triviño, se encuentra vinculada a los beneficios y al convenio de Estímulos de corresponsabilidad, y que su salida de la unidad, UPI BOSA, fue voluntaria.
El IDIPRON convocó, en conjunto con la Dirección de Diversidad Sexual de Planeación Distrital, a través de la mesa Técnica Distrital, y demás entidades del Distrito, para garantizar la atención Psicosocial e información jurídica a Heimi en la garantía plena de sus Derechos.
En razón a la publicación efectuada por redes sociales, Facebook e Instagram, de la joven Heimi Daniela Riaño Triviño se manifiestan diferentes hechos que ella misma refiere:
1.	Ser víctima de acoso sexual en el IDIPRON.
2.	Ser víctima de hurto de dinero en las instalaciones de la Unidad Integral de Protección Bosa.
3.	Ser víctima de agresiones físicas por parte del personal y beneficiarias del IDIPRON.
4.	Denuncia la presunta discriminación por Orientación sexual Diversa.
5.	Y solicitud de datos personales de la persona presunta agresora.
El Instituto Distrital para la Protección de la Niñez y la Juventud – IDIPRON, en el camino hacia la garantía plena de derechos, promueve estrategias efectivas para el desarrollo de capacidades para todas las personas de nuestra población, que no es homogénea, que es diversa y que ha sido víctima de vulnerabilidad social, sea atendida por un modelo pedagógico, dinámico y que responsa, de una forma adecuada, a sus necesidades.
EL IDIPRON garantiza, desde un enfoque diferencial, el ejercicio de derechos de las personas pertenecientes a sectores sociales LGBTI, acción cobijada por la Constitución Nacional y por las Políticas Públicas de carácter Poblacional vigentes y vinculantes, las cuales dispone el Instituto.
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